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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO
S.A.

Sigla: FIDUAGRARIA S.A.
Nit: 800159998 0
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00495820
Fecha de matrícula: 21 de abril de 1992
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación: 17 de marzo de 2023
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cl 16 # 6 - 66 P 29
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: presidencia@fiduagraria.gov.co
Teléfono comercial 1: 5802080
Teléfono comercial 2: 5609886
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 16 # 6 - 66 P 29
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@fiduagraria.gov.co
Teléfono para notificación 1: 5802080
Teléfono para notificación 2: 5609886
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 2.394 de la Notaría Segunda de Santafé de Bogotá del 3
de mayo de 1.995, inscrita el 9 de mayo de 1. 995 bajo el No. 491.631
del libro IX, la sociedad modificó su denominación social de sociedad
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S. A. FIDUAGRARIA S.A. por el
de SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA
S.A. y/o FIDUAGRARIA S.A.

Por Escritura Pública No. 15615 de la Notaría 29 de Bogotá D.C. Del
23 de diciembre de 2002, inscrita el 26 de diciembre de 2002 bajo el
NO. 859249 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.
FIDUAGRARIA S.A. y/o FIDUAGRARIA S.A., por el nombre de: SOCIEDAD
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FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S. A. y/o FIDUAGRARIA S.A.

Por Escritura Pública No. 2131 de la Notaría 61 de Bogotá D.C., del 1
de noviembre de 2003, inscrita el 13 de noviembre de 2003 bajo el
número 906326 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente)
se fusionó mediante absorción con la sociedad FIDUCIARIA INDUSTRIAL
S.A. FIDUIFI S.A. (absorbida) la cual se disuelve sin liquidarse.

Por Escritura Pública No. 01904 de la Notaría Primera de Bogotá D.C.
Del 19 de mayo de 2010, inscrita el 10 de junio de 2011 bajo el
número 01486683 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S. A. y/o
FIDUAGRARIA S.A., por el de: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO S A con sigla FIDUAGRARIA S A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
18 de febrero de 2042.

OBJETO SOCIAL

El objeto social de FIDUAGRARIA S.A. será la celebración, ejecución y
desarrollo de negocios fiduciarios en general, entendiéndose por
tales los contemplados en el artículo 29 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, artículos 1226 y siguientes del Código de
Comercio, 32 numeral 50 de la Ley 80 de 1993 y los que se consagran
en las demás normas que las aclaren o modifiquen, y en general, todas
aquellas actividades que la Ley u otras normas autoricen a realizar a
las sociedades fiduciarias. En cumplimiento de su objeto, FIDUAGRARIA
S.A. está particularmente autorizada para: 1. Administrar e invertir
su patrimonio, con el fin de obtener la mejor Rentabilidad posible.
2. Actuar en desarrollo de encargos fiduciarios, exclusivamente como
mandatario o agente de intereses de terceros. 3. Ser representante de
tenedores de bonos o de cualquier otro título de emisión serial o
masiva. 4. Emitir títulos de participación, bonos u otros títulos de
deuda con cargo a patrimonios autónomos constituidos en desarrollo de
una fiducia mercantil. 5. Invertir en sociedades de servicios
técnicos y administrativos y en todas aquellas que la Ley la autorice
a participar en su capital. 6. Administrar en desarrollo de contratos
fiduciarios las garantías, muebles o inmuebles que constituyan
terceros para garantizar obligaciones propias o ajenas. 7.
Administrar portafolios de inversión, fondos de inversión colectiva,
fondos de pensiones, y todos aquellos mecanismos de inversión que la
Ley permita en desarrollo de su objeto social y actuar como custodio.
8. Actuar como agente liquidador de las entidades públicas del orden
nacional, en los términos del Decreto 254 de 2000 y demás normas que
lo modifiquen, adicionen o deroguen y como agentes liquidadores de
empresas de acuerdo con lo señalado en las normas de la
Superintendencia de Sociedades. Parágrafo. FIDUAGRARIA S.A. en
desarrollo de su objeto social puede celebrar y ejecutar, con
sujeción a las normas generales y especiales que rigen para cada
caso, todos los actos, contratos y operaciones que tengan una
relación de medio a fin con las actividades principales de su objeto
social, y que sean necesarias o convenientes para la obtención de los
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fines que persigue esta sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $28.000.000.000,00
No. de acciones : 28.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $24.334.018.000,00
No. de acciones : 24.334.018,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $24.334.018.000,00
No. de acciones : 24.334.018,00
Valor nominal : $1.000,00

Por Documento Privado de 13 de abril de 2004, inscrito el 13 de abril
de 2004 bajo el No. 189741 del libro XI, la sociedad FIDUCIARIA DE
DESARROLLO AGROPECUARIO S. A y/o FIDUAGRARIA S. A, actuando como
vocera del patrimonio autónomo San Jacinto, entregó en prenda 245
acciones que posee en el Banco del Estado a favor de BANCO DEL ESTADO
S. A.

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Hernando Francisco C.C. No. 92523268
Chica Zuccardi

Segundo Renglon Manuel Camilo Mojica C.C. No. 1018410260
Salazar

Tercer Renglon Rafael Fernando Orozco C.C. No. 19455457
Vargas

Cuarto Renglon Javier Andres Cuellar C.C. No. 80872775
Sanchez

Quinto Renglon Sonia Abisambra Ruiz C.C. No. 41602059

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Juan Camilo Mesa C.C. No. 1017136411
Escobar

Segundo Renglon Ricardo Enrique Nates C.C. No. 79684566
Escallon

Tercer Renglon Eduardo Arce Caicedo C.C. No. 79556024
Cuarto Renglon Pedro Emiro Mejia Mejia C.C. No. 2934605
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Quinto Renglon Eduardo Hofmann Pinilla C.C. No. 6760792

Por Acta No. 080 del 10 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2022 con el No.
02843731 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon Rafael Fernando Orozco C.C. No. 19455457
Vargas

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon Eduardo Arce Caicedo C.C. No. 79556024

Cuarto Renglon Pedro Emiro Mejia Mejia C.C. No. 2934605

Por Resolución No. 00338 del 22 de septiembre de 2022, de Ministerio
de Agricultura y Desarrollo Rural, inscrita en esta Cámara de Comercio
el 24 de noviembre de 2022 con el No. 02902401 del Libro IX, se
designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Hernando Francisco C.C. No. 92523268
Chica Zuccardi

Por Acta No. 082 del 25 de noviembre de 2022, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de marzo de
2023 con el No. 02945543 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Juan Camilo Mesa C.C. No. 1017136411
Escobar

Por Resolución No. 001 del 11 de enero de 2023, de Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural, inscrita en esta Cámara de Comercio el
16 de marzo de 2023 con el No. 02945889 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon Manuel Camilo Mojica C.C. No. 1018410260
Salazar

Por Acta No. 083 del 9 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2023 con el
No. 03042326 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon Javier Andres Cuellar C.C. No. 80872775
Sanchez
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Quinto Renglon Sonia Abisambra Ruiz C.C. No. 41602059

Por Acta No. 084 del 20 de septiembre de 2023, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de
2023 con el No. 03042502 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon Ricardo Enrique Nates C.C. No. 79684566
Escallon

Quinto Renglon Eduardo Hofmann Pinilla C.C. No. 6760792

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 083 del 9 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de mayo de 2023 con el No.
02973686 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal BDO AUDIT S.A.S. BIC N.I.T. No. 860600063 9
Persona
Juridica

Por Documento Privado del 4 de abril de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de mayo de 2023 con el No.
02973687 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Jose Ricardo Diaz C.C. No. 3194840 T.P. No.
Principal Quiroga 22629-T

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Zandra Yaneth Guerrero C.C. No. 30205360 T.P.
Suplente Ruiz No. 47747-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION

1199 18-II-1.992 29 STAFE BTA. 20-IV-1992-NO.362590
2234 24-III-1.992 29 STAFE BTA. 20-IV-1992-NO.362590
8234 10- IX-1.992 29 STAFE BTA. 11-IX-1992-NO.378150
942 25- II-1.994 2 STAFE BTA. 9-III-1994-NO.440031

2514 18- V-1.994 2 STAFE BTA. 31- V-1994 NO.449762
2394 3- V-1.995 2 STAFE BTA. 9- V-1995 NO.491631

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0005818 del 22 de 00608247 del 28 de octubre de
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octubre de 1997 de la Notaría 2 de 1997 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0004095 del 6 de agosto 00645645 del 18 de agosto de
de 1998 de la Notaría 2 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0015615 del 23 de 00859249 del 26 de diciembre
diciembre de 2002 de la Notaría 29 de 2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002131 del 1 de 00906326 del 13 de noviembre
noviembre de 2003 de la Notaría 61 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002134 del 18 de abril 01054319 del 10 de mayo de
de 2006 de la Notaría 1 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002205 del 30 de abril 01129013 del 8 de mayo de 2007
de 2007 de la Notaría 1 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2762 del 18 de junio de 01322345 del 27 de agosto de
2009 de la Notaría 1 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 5550 del 13 de noviembre 01359973 del 8 de febrero de
de 2009 de la Notaría 1 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01904 del 19 de mayo de 01486683 del 10 de junio de
2010 de la Notaría 1 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3555 del 8 de julio de 01506880 del 26 de agosto de
2011 de la Notaría 1 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0973 del 17 de mayo de 01639119 del 1 de junio de
2012 de la Notaría 63 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 00840 del 20 de mayo de 01844866 del 17 de junio de
2014 de la Notaría 28 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1530 del 30 de noviembre 02045988 del 18 de diciembre
de 2015 de la Notaría 28 de Bogotá de 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1795 del 13 de junio de 02479418 del 21 de junio de
2019 de la Notaría 1 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1947 del 29 de mayo de 02983325 del 2 de junio de
2023 de la Notaría 20 de Bogotá 2023 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 30 de septiembre de 2002 , inscrito el 20 de
marzo de 2003 bajo el número 00871628 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: No reportó
- BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
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Por Documento Privado del 24 de septiembre de 2020 de Representante
Legal, inscrito el 29 de abril de 2022 bajo el número 02834110 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO BICENTENARIO S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Controlar, gestionar, diseñar, coordinar y ejecutar

las estrategias, procesos y políticas generales de
propiedad de las entidades cuyas acciones
pertenezcan a organismos o entidades que integren la
rama ejecutiva del poder público y que ejerzan
actividades sujetas a la vigilancia de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Presupuesto: Numeral 1 artículo 261 de Código de Comercio y
artículo 28 de la Ley 222 de 1995

Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2020-09-24

***Aclaración Situación de Control y del Grupo Empresarial***
Se aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial inscrita el 29
de Abril de 2022, bajo el No. 02834110 del libro IX, en el sentido de
indicar que GRUPO BICENTENARIO S.A.S configura grupo empresarial y
ejerce situación de control directo sobre BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
SA, BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA SA, FONDO PARA EL
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO FINAGRO SA, FINANCIERA DE
DESARROLLO TERRITORIAL SA, FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS SA, e
indirecto sobre FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA (a
través del BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA SA) y la sociedad
de la referencia (a través de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA).

CERTIFICAS ESPECIALES

Por Documento Privado del 08 de febrero de 2006, inscrito el 21 de
abril de 2006, bajo el No. 1051132 del libro IX, fue nombrada
representante legal de los tenedores de bonos ordinarios a: HELM
TRUST S.A.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

12/26/2023    Pág 8 de 8

en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6630
Actividad secundaria Código CIIU: 6810

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 51.751.521.719
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6630

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 13 de marzo de 2017. Fecha de envío
de información a Planeación : 6 de diciembre de 2023. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


